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Artículo 10  

En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tratará de luchar contra 

toda discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual. 

Artículo 17  

1. La Unión respetará y no prejuzgará el estatuto reconocido en los Estados miembros, 
en virtud del Derecho interno, a las iglesias y las asociaciones o comunidades 
religiosas. 

2. La Unión respetará asimismo el estatuto reconocido, en virtud del Derecho interno, a 
las organizaciones filosóficas y no confesionales. 

3. Reconociendo su identidad y su aportación específica, la Unión mantendrá un 
diálogo abierto, transparente y regular con dichas iglesias y organizaciones. 

Artículo 18  

En el ámbito de aplicación de los Tratados, y sin perjuicio de las disposiciones particulares 

previstas en los mismos, se prohibirá toda discriminación por razón de la nacionalidad. 

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 

podrán establecer la regulación necesaria para prohibir dichas discriminaciones. 

Artículo 19  

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Tratados y dentro de los límites de 
las competencias atribuidas a la Unión por los mismos, el Consejo, por unanimidad 
con arreglo a un procedimiento legislativo especial, y previa aprobación del 
Parlamento Europeo, podrá adoptar acciones adecuadas para luchar contra la 
discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual. 2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, los principios básicos de las medidas de la Unión de estímulo, 
con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de 
los Estados miembros, para apoyar las acciones de los Estados miembros 
emprendidas con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos enunciados en 
el apartado 1. 

 


